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Admitidos

Algaba Alvarez, Julia.
Company Company, Trinidad.
Figueras Moreno, Concepción
Flórez Benavente, Maria Dolores.
González Colorna, Celia.
Guerrero Peregrina, Francisco.
Gutiérrez Montes, Maria de la Soledad.
Marcos Pascual, Margarita.
Marcos Rodríguez, José Luis.
Martín Torres. Maria Concepción.
Pérez Moreno, Paloma.
Reig Moreno, Gloria.
Rodríguez Legido, Esperanza.
Ruiz Alonso, Esperanza.
Viciedo Gil, María del Carmen.

Excluídos

Ninguno.

Numero de plazas

Según se dispone en el apartado 1.1 dE la convocatoria, queda
definitivamente fijado en dos el número de plazas máximo que
ha de cubrirse en la presente oposición.

Contra esta Resolución podran reclamar· los interesados, en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el ..Boletin Oficial del Estado», de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 11 de marzo de 1972.-EJ Ingeniero Director, Ramón
Beneyto.

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado por la que se aprueba la pro·
puesta del Tribunal de la oposición libre para cubrir
una vacante de Auxiliar administrativo.

Esta Subdirección ha resuelto aprobar la propuesta del Tri
bunal de la oposición libre convocada por Resolución de 21 de
septiembre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado,. de 25 de oc·
tubre), para cubrir una vacante de Auxiliar administrativo en
el Servicio Hidrológico Forestal de Guadala;jara (hoy Servicio
Provincial del Instituto Nacional para la Conservación de laNa
turaleza), formulada a nombre del opositor doña Isabel Garda
Martín, que en los ejercicios del examen oQtuvo la puntuación
media de 7,16 puntos, el- cual debera presentar al citado Servicio,
en el plazo establecido en la base 9.2. de la convocatoria, la
d.pcumentaclón mencionada en la base 9.1. de la misma.

Madrid, 2 de marzo de 1972.-·EI Subdirector, Mariano Briones
Ledesma.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de La Ca runa del Patrimonio Forestal
del Estado por la que se. establece lista definitiva
de aspirantes admitidos y composición del Tribunal
en la convocatoria de la oposición para cubrir vacan
te de Técnico adm-inistrativo.

Por Resolución de esta Jefatura, publicada -el día 18 dediciem
bre de 1971 en el «Boletín Oficial del Esta-do», se anuncjó la
lista provisional de opositores admitidos en la .convocatoria para
cubrir las plaza:;; siguientes:

Una vacante de Técnico administrativo en cGte Serviciv Hidro
lógico Forestal, y habiendo transcurrido el plazo de reclamacio
nes, esta Jefatura ha resuelto:

1." La lista definitiva será la siguienle:

Don Juan Martín Díaz.
Don Andrés Salgueiro Rodriguez.
Don Joaquín L6pez~Rúa y Soler.
Don Diego Martín Merchán.
Don Francisco Ogando Martínez.
Doña María Luz Somoza Pardo_

2." Cumpliendo las instrucciones de la Subdirección previstas
en la base 5.1 de la convocatoria, el Tribunal califica.dor esta.ni.
compuesto por;

Presidente: Ilustrísimo señor don José de Luque y Vieyl<t
de Abreu, Ingeniero Jefe de la 9." Inspección Regional del Pa
trimonio Forestal del Estado.

Vocales:

Don José Sánchez Pulido, Ingeníero Jefe dol Servicio Hídroló·
gico Forestal de La Coruña.

Don Rafael Castiñeiras Guzmán, Técnico administrativo de
este Organismo.

Secretario: Doña Amalia Sáez Vazquez, Técnico administrati
vo de este Organismo_

3.° Contra esta Resolución podrán los interesados interponer
el recurso de alzada que autoriza el articulo 122 de la Ley de
ProcedImiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

La Coruña, 10 de enero de 1972.~EI Ingeniero Jefe del Servi
cio, José Sánchez Pu lido.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 12 de febrero de 1972 por la que se
convoca oposidón para proveer una. plaza vacante
del Cuerpo de Asesores del Gabinete Técnico, en
la especialidad de Arquitectura.

Htno. Sr.; En uso de las facuhades que me atribuyen las
disposiciones vigentes, y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, he tenido a bien disponer:

. Se convoca oposic.ión para proveer una plaza vacante del Cuer~
po de Asesores del Gabinete Técnico, en la especialidad deAr~

quitectura, con ·la remuneración que se establece para dicho
Cueq:-J en la Ley de Retribuciones y demás disposiciones comple
mentarias.

La oposición se regir? por las siguientes bases:

Primera,-·Podn1n concurrir a la oposición los españoles -qua
en la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias
reúnan las siguientes condiciones:

al Tener cumplidos dieciocho aúos de edad.
b} Estar en posesión dp,l título de Arquitecto Superior.
cJ No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el cumplimiento de funciones publicas.
d) Carecel' de antecedentes penales.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado, de sus Organismos autónomos o de la
Administración Local, ni halla.rse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

fl Cuando se trate de aspirantes femeninos, haber cumplido
el Servicio Social antes de expirar el plazo de treinta días a
que se refiere la base decimotercera de la presente convocatoria
o estar exentas d81 mismo.

Segunda.-Los aspirantes a concurrir a la oposición deberán
presentar, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del sigujente al de la publicación de esta convocatoria en el
aBoletin Oficial del· Estado», instancia dirigida al Ministro de
Información y Turismo, en la que se consignen sus nombres
y dos apellidos y su domicilio, y hagan declaración expresa
de que reunen todos los requisitos exigidos en la base ante
rior, comprometiéndose además, en el caso de ser propuestos
para ,,:;u nombramiento, a jurar acatamiento a los Principios del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
Voluntariamente podrán aportarse cuantos documentos sirvan
para acreditar la formación profesional y méritos del aspirante.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
General de este Ministerio (avenida del GeneraVsimo, 39), Dele
gaciones del mismo Deparatamento, Gobiernos Civiles, oficinas
de Correos y ante las representaciones diplomáticas y consulares,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al tiempo de presentar ¡;;us instancias, los solicitantes entrega
nin, en concepto de derechos de examen, la cantidad de 500 pe~

setas. En caso de que estos derechos se hagan efectivos mediante
giro postal o telegráfíco, aquéllos harán constar en sus instancias
la fecha del giro y el número del resguardo de éste,

Si alguna de las instancias adoleciese de defecto, se requerirá
al interesado, de conformidad con lo dispuesto en -el artículo 71
de la indicada Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de diez dias subsane la falta, con apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, se archIvará su instancia sin más
trámite.

Tercera.~Terminado el plazo de presentación de instancias,
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional
de solicitantes admitidos y excluidos.

Contra esta decisión podrá interponerse la reclamación previs~

ta en el articulo 121 de la repetida Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, dentro de los quince días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de la lista en el ..Boletín Oficial
del Estado». Las referidas reclamaciones serán aceptadas o recha
zadas en la resolución que se publicará asimismo en el «Boletín
Oficial del Estado» por la que se apruebe la lista definitiva,

A los as-pinlntes que resultasen exclUidos les serán devueltos
los derechos de examen, siempre que lo soliciten en el plazo
je un mes, a par·tir de la publicación de la lista definitiva.

IIF! "
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Los errores de hecho que pudieran advertirse podrá.n suh~

sanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia del in
teresado.

Cuarta.-Una vez publicada la lista definitiva de aspirantes,
y por Orden ministerial que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», se designará el Tribunal de la oposición. El Tribunal
estará presidido por el Subsecretario de Información y TurIsmo,
quien podrá delegar en un Director gaceral del Departamento,
y compuesto, como Vocales, por el Jefe de la Oficina de Supervi·
516n de Proyectos, el Jefe de la Asesoría Administrativa de la
misma. dependencia, un Arquitecto perteneciente al Cuerpo de
Asesores del Gabinete Técnico, dos Arquitectos designados, res
pectivamente, a propuesta de la Escuela Superior de Arquitectura
de Mali'rid y del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, y
un Jefe de Sección de la Subdirección General de Personal, que
actuará de Secretario.

La designación del Tribunal podrá ser impugnada por los
interesados, de acuerdo 'Con lo preceptuado en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
y el mismo no podrá actuar válidamente sin la asistencia, al
menos. de cinco de ellos.

Sexta.-Transcurridos los plazos expresados, yen ningún caso
antes de tres meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".
se verificará el sorteo previo para determinar el orden de actua
ción de los opositores én los ejercicios. El resultado del mismo
se publicará en el mencionado periódico oficial, en el que también
se anunciará. con una antelación mínima de quince días, la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejerCicio.

Séptima.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo trans
currido entre la publicación de esta convocatoria y la fecha
de comienzo de los ejercicios.

Octava.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1.° Exposición por escrito, durante' el tiempo máximo de cua
tro horas. de dos temas sacados a la suerte de entre los que
componen el programa para este ejercicio,

2.° Exposición oral, en el tiempo máximo de una hora, de
cuatro temas, también extraídos a la suerte de entre los compren
didos en el programa de este segundo ejercicio.

3.° Redacción, en el tiempo máximo de cuatro horas. de
un informe sobre supervisión de proyectos de obras, y de otro
informe sobre petición de crédito turístico, uno y otro relativos
a los expedientes tramitados por el Ministerio, designados éstos
por suerte entre los diez que haya seleccionado previamente
el Tribunal.

Novena.-Los opositores actuaran en el primer y sucesivos
ejercicios por el orden que les haya correspondido en el sorteo.
El que al ser llamado no se presentase. lo será por segunda
vez al terminar la lista completa de los opositores en cada ejerci
cio, y si no compareciese, sea cualquiera la causa, se entenderá
decaído en su derecho. También se considerará decaído en su
derecho el opositor que se retire de la actuación en el curso
de un ejerc;icio o que deje de efectuar"alguna prueba o de 'Contestar
a alguno de .los-temas orales o escritos.

Los ejercioioB serán todos eliminatorios y deberán celebrarse
públicamente, entendiéndose se cumple este requisito en las escri
tos mediante la lecturJ), pública de su contenido por el opositor.

Décima.-La calificación de cada ejercicio será de cero a
diez puntos, y se obtendrá dividiendo el total que haya obtepido
el opositor por el número de miembros presentes del Tribunal.

Serán eliminados en cada ejercicio los opositores que hayan
obtenido calificación inferior a cinco puntos.

Al finalizar diariamente cada sesión, se darán a conocer las
calificaciones de los opositores que en ella hubiesen actuado.

Decimoprimera.-Comenzada la práctica de los ejercicios, el
Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad. Si en cualquíer momento de los exámenes llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá,
previa audiencia, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a
la jurisdicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló, y comunicándolo el mísmo día a la autoridad
que haya convocado las plazas.

Decimosegunda.-Una vez terminada la calificación del último
ejercicio, el Tribunal hará pública la aprobación del opositor
que hubiese obtenido la mayor puntuación total, es decir, la
que arroje la suma de la alcanzada en cada ejercicio, y elevará
su acuerdo al titular del Departamento para que se elabore la
propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo, remi
tirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos de lo dispuesto ;m
la base decimocuarta de esta convoca.toria, el acta de la últíma
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
los demás opositores que hubiesen superado todas his pruebas.

Decimotercera.-El opositor apr:obado presentará. en este Mi
nisterio. dentro de los treinta días siguientes a la publicación
que se expresa en la base anterior, los siguientes documentos
acreditativos de las condiciones de capacídad y requisitos exigi
dos en la base primera:

a) Certificado do nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b) El título de Arquitecto Superior o certificado de haber

-pagado los derechos correspondientes al mismo. Dicho título podrá

sersustituído por testimonio notarial, o por su copia, debidamente
cotejada y diligenciada por la Subdirección General de Personal.

el Certificado médico que acredite no padecer enfennedad
o defecto físico que le inhabilite para el ejercicio de funciones
públicas.

dJ Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

el Declaración jurada que exprese el cumplimiento del requi
sito exigido en el párrafo el de la base primera.

f) Si se trata de aspiranté femenino, certificado de haber
cumplido el Servicio Social antes de la fecha en que expire
el plazo señalado en el párrafo primero de esta base decimoter
cera, o, en su caso, de estar exenta del mismo.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exígidas en la convocatoria,· se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Si el opositor aprobado tuviera h condición de funcionaría
público, estará exento de justificar documentalmente las condi~

ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Decímocuarta.-Si dentro del plazo indicado, salvo caso de
fuerza mayor, el referido opositor .. no presentase su documenta
ción, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia a que se refiere la base
segunda. En este supuesto. se formulará propuesta de nombra
miento a ~avor del aspírante que siga en. orden de puntuación,
dentro de los comprendidos en la propuesta inicial.

Decímoquinta.-Presentada por e~ candidato la documentación
completa o, en su caso, la certificación indicada en el último
párrafo de la base decimotercera, se dictará la correspondiente
Orden ministerial de nombramiento, que será publicada en el
"Boletín Oficial del Estado".

Decimosexta.~Laconvocatoria, sus bases y cuantos actos ad~

ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

Decimoséptima.-En todo lo no previsto en la presente convo~

catoria. se estará a lo dispuesto por el Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

Programa para el primer ejercicio

Tema 1. Excavaciones y explanaciones: distintos modos de
re_alizarlas. Apertura de zanjas y pozos para cimentaciones. Enti
bados, apeos. Aparición de vías de agua y modo de combatirlas
según su importancia: accidentes que pueden sobrevenir y dispo
siciones urgentes en tales casos.

Tema 2. Estudio de los terrenos en' los que ha de fundarse:
su naturaleza y composición. Firmes: condiciones que han de
tenerse en cuenta para la determinación del coeficiente de trabajo
según la naturaleza del firme. Sondeos y análisis.

Tema 3. Cimentaciones en los edificios; factores que deben
tenerse en cuenta para su mejor disposición y elección del tipo
más apropiado. Repartición de cargas. Procedimientos de cálculo
de cimientos.

Tema. 4. Daños a que puede dar lugar en una edificación
una cimentación defectuosa o insuficientemente calculada. Sinto
mas que aparecen. Procedimientos Ce emplearse para combatirla.
Recalzos, consolidaciones. inyecciones de cemento.

Tema 5. Rellenos, terraplenes y taludes. Empujes y contencio
nes. Cálculo. Medidas de seguridad.

Tema 6. Cimentaciones especiales para cargas no estáticas.
Bancadas para motores o máquinas. Cimentaciones para anter..as
de radio en las emisoras. Anclajes y arriostramientos. Factores
a tenerse en cuenta para su cálculo.

Tema 7. Muros de carga y de cerramiento. Sus diferentes
tipos según la naturaleza de los materiales a emplearse. Cargas
fijas y móviles. Cálcuk de resistencia a la compresión y empuje
lateraL Estabilidad. Señales de ruina. Apeos y consolidaciones.

B. Entramados horizontales; sus distintas clases. Elección
del tipo más apropiado. Cargas y sobrecargas. Cálculo. Daños
ocasionados en las construcciones por su deficiente cálculo o
descomposición. Síntomas que aparecen. Apeos y consolidaciones.

Tema 9. Entramados aligerados: distintos tipos frecuente~
mente empleados. Vigas prefabricadas de cemento. Ventajas e
inconvenientes de su empleo. Elección del tipo más apropiado.
P:'uübas preliminares. Forjado::: especiales. Losas de cemento
armado: Su cálculo.

Tema 10. Entramados verticales de madera, :lierro y hormi
gón armado. Elección del sistema más conveniente. Factores
a tenerse en cuenta nara su cálculo. Procedimientos a emplearse
para su refuerzo y. consolidación.

Tema 11. Cubiertas en los edificios. Elección del material
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tener encu-entapara.la Jl1Qjor dispoa,ición de.los miSD1.os. Orde
nación en'PUanto a.su utlliZ8:ciónysu$dis~ln~tipos;Capacidad..
volumen y condiciones acústicas,aisl@:iiento¡ il~ón.acon..
dicl.onarniEmto. de aire. y:déCpracipn;

Tema 42. ,Edificios'para:eínlsoras,d.::- radiodifusión y tel.
v~~ón. Da_t~s ~ teneren.cuen~par4:Suempl~miento yCOil..
dlcumes e:speClales propias de SU 1'unción.:l!:dificiosauxillé.rEtS
y su coordinación" con 4temisora.N~tutalezaydlsposicióIide
cada uno. Urbani;!;ación'de los terrenos.

Programa para el segundoelercicio

Tema 1. El 'nuevo E.st.adQEsp8,p.ol;, Antecedentes. definición
y fines, Las LeyesFundaI@iltales. El Jefe del Estado. EI._ G().
bierno de lá nación

Terna 2~" La, A.dministr-aqiÓI1;PúbUpa.' Concepto. fiI18S y esferai
que la constituyen. ActiV1dad::¡>rivada:de,la Adrn.inisttaci6i:i. _

Tema 3. La Admi~i$tracióndeLEs~Q(t~'Sus órganos can·
_ traI13s Y, periféricos. Entidadesestata~ElS~utónomas.

Tema 4. Funciónarios,de ~', Adtni~Ú1l(!fOriClvUdelEstado.
Clases de funcionarios. Funcionarios y panmnal' contratado.~
pos,ele funcionarios. Los Ctltll"pQ$','~léS:~élMinisteriqde
Infonnaciáh, y ,TUrismo. Selección. C8p!t.Cidad,y,pedeccionamiento
de losfunocionarios. '

Tema 5. Situadionesa,d1ninisb1l.tl~l1el~:funcionarios. Plan
tillas, y PUestos de~bajo"'Pérecl108:~_,los'fwiciOJUUios.,CQn
cep~que;(){)m,prenden l05_'derech()S:eeon;(uni~., :La; Ley de, Be-
tribu:ciones~', ..' '" ,,:':: '

Tema Q., Deberes e inO)lfipatil)~Iida<les-de,losfuncionarlos.
Régimendispjplimuio;Otras: :;respcJ;~Jlíd&des;

Tema 7. Derechos pasivos, de lO$f1Jn~ona.rios. Enun~óD
de e,stos, ciare9hos según la" legis~ó1J;,vigeJ:1te.MuttiaJ.iQad-ea' y
Montepíos. La Mutualidad de Previsión de Funcionarios del MI
nisterio de: lntennaci6ny,,1'o/ismo~El,Pa~a~,de",CasaS' pra.
funcionanoS ~eLmismo,D~entQ~,' ''' "','.

Tema 8:. , 4,Administra<:i~~.~nijdades quecomprenae-.
Competencia y órganQs- de Ia,pr,ov:m..cia Y' deIMuniclpl0.Elr6S1,.
roen de Carta.

Tema 9. El Mürlsteno de. Inf-onnllc~4n ,y Turismo. Anteee
del'ltes. Cl1lación. organizl,lción. ,1 'com~rencia.

ro, El.Mi~stro de ,I~onn'acíóny~ri8nio; ,Sus atribuciones.
La delegac.dol\ ~n· «Ú.Su~~~lo~ '.el'Sé~tfltiO:geDeral TécIl1co
y IQ.s Directores generales:.', .:: '. .... ....•.......... '.'. . ".

Tema 11. El SUbsecl'étario del DeI>&rtanlODto. Sus facultades.
La delegación del Subsecretario.,Gx~1z.¿lon;dé'laSubsecre-
taría. Se:ryici:os provincial$'S y·en;,e:l~teripr.

T?1na 12. LEls "Dire(l(:ion~ '~es(;lel' ~artaI1le:nto .. Qr
gar4~ción',Y competencia. 'Orgátll$1l1Qf dépendientes. La Secre~

tilda, Gen~tálTéCnicli~.. .,'
Tema 13. La SubdÍTE'CCiónaeuera!';dó Irunueblesy,Obra&

de la Subsecretaría; Orgallización Y 'C~pét-encia. La Oflclná d(t
Sl,l,lrervisión, de' ProYectos.Ari~el1~,~,Qt'pnizaetónf compe
tenciA.. E~men especial,d'f'J.a8' funcIones. Qll8' corresponwm .a
la .Asesoría, de Arqu1te<itl1r!l.'de .ea4',Oficin.;

Teme: 14, ·El_procedimtentQad:D1inÚ¡tra~!o. Or,ganos, :lnte!'e
sarlas. y actuaciones. .FAse,s' 4e.l;p~eilto.llecUrsos adInlnfs.o
tra.tivos.·VÍjl.·jurisdi~ional~~':~con~~istratlvo.

Tema 15. I.a AdininistraeJ<)n~~te.,Dfvel'S&Sj clasead.
contratos (;l~.·l~ AdmiD.istmci~.ElQOntrato;~trativo.,Na
turaleza jurídica del mismo~"

Tema ,1~" Dere<mópositivo, sop~,19~C()D~tos:, del Es~o.
Ley de Bases. Texto articulado y .ReBlamento General de Con
trata(:jón dél ,Elsta4o. -D1S~~·.,comlÜ~ent$riaá~
'r~ 17.Con~ratQ4,sQm'&tidósAl~Q:A<bninistrativo~ ,Au-:

tori~e8 J1;i:ini$wtiales ,f~tadU'_Pfl5~1e1)rarestos, cont:m.tos.
Casos en quedaba .I>J:eCed:er,ac~.del" Q>JlSt)Jo, de ','Ministros
Auto,rizand:o: 1~, C8le1Jráclón d,el'c()l;l,traif:);l!'fsCaltZaclón' del',gasto
en la contratación. Frerr_tlvas de la Admlnlstraolón: JurIs
dicciQn cCi~-Pt'lente pari1,'con~r de 'la~,-<?U~~()nllls ntilioBassur8

gid38 de 'la iriterpretacióno 'cwnp~.i.n;t()de losqontratos,c1el
Estado:

Téma 18, El contratista.Asooiacioi1,este~poraIes,deernpre,.
sanos. C~sifi(laci6n,yrelIistro decontl11tiBt4s. Obli&'aci~,~
ciales y laborales del CO-l'1trt\ti$~.,',,", ." '.
te~ ¡O~ ,~l COi'*'ílto'de-0blJ"$~Actuaetg,nes adm,iniS;tr&tiV-6$

p!'ev1as. Anteproyectos 'Y,pro~tos de ,o'))ra8.
Tema2Q. El Dec:retQ4~1~1;de::~~p~marzwporel que

se t;lictann()fi'Uas .soQ~ JArEldaCCiÓ11~Prpyectos Y,la dlrecci6n
de obras (le edificación.' ,

Tema2L "l'liegocte'~láusU1asa(lJlli~~ra:tive.s>gel'1erale$~P1l,e8
gos ,de c1áUsulasadministrativas,part1(ri.llAres.Pliegodepres8
cripciones .• técnicas generales.1'>lietf0,'cie·· ,p~cdpciones técrilca8
particulares; Expedientes' ,decontrata(:i{)n'c.kt'Ql,)ras: .8U8 ,cIases.

Tema 23;' Formas. d&ad,iudlca(!Íón,del.;a,n,tratOde OJJráS; Ctm-
tratos que 'Jlued&rt celQlltarse:metiiante<(;O:ne:uTSO.Casosen,que
p-rOCfJde.la- 'contratación directa. 'La'MesadeContr&taeiÓn.For~
llializacióndel :contrato.

Tema 23. Efectos del contrato de obras. Ejecución deL.~
tratfj. Cf.QtI;plint:iento de los. ¡:tlazos. Penalidlldes. A1,lo1ll)8al ..··~
tratista.Módificación d.El;l'CQlltrato;", .. . . . . .

Tema, 24•• Extinción.,del.c~t-ta.~o·cl~to~ras.<;:aU$&SYefedos
de ·la resalllCiótl•. Rece}>CiónproV18i(J~':l'e98pción c:lefU¡iU~ y
liquidación. dtl; 1$8 obras~~óI1:c;I,el ~n~tQ;',S1l;bc,<)ntra~ de
obnJS.EjeC\lci6n.deobra¡;por__ laproJ;Jlll;:~strac1Ón.

Toma 25. El con,trato de gestión de ""rvJeto público. A~

'1 IEiI. .'
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Secretario: Don Maurício Pérez Almansa, Jefe de los
Servicíos Administl'ativos de esta Comisión.

Barcelona, 17 de marzo de 1972.-EI Gerente. Vicente Marta·
rdL---'-832-IL

No se hace ninguna exclusión.
Alicante, 17 de marzo de 1972.-EI Presidente, Manuel Mon

zón Meseguer.,-EI Secretarío, Manuel Montesinos GÓmiz.
2.479-C.

RE80r.UCION de la Comisión de Urbanismo y Ser·
vicios Comunes de Barcelona y otros Municipios
por la que se anuncia la composición del Tribu:nat
calificador que ha de actuar en oposición libre pa
ra proveer una plaza de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, adscrita a los Servicios Técnicos
de esta Comisión.

LOCALADMINISTRACION

nESOLUCION de la. Diputación Provincial de León
referente a.l concurso para proveer una plaza de
Capataz agi"tcola y Monitor en Fruticultura de esta
Corporación.

Relacíón de los solicitantes admitidos provisionalmente al
concurso convocado para la provisión de una plaza de Capataz
agrícola y Monitor en Fruticultura de esta Corporación:

1. D. Ursicino Conde Barreales,
2. D, José Luis Suárez Sanchez.
3. D. José Antonio Valbuena Femández.

Excluidos: -Ningune.

Se hace saber a don José Antonio Valbuena Fernández que
deberá presentar el titulo de Capataz Hortofruticultor, copia

Se hace pública la designación de los miembros del Tri·
bunal calificador que ha de actuar en oposición libre para
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
adscrita a los Servícios Técnicos de esta Comisión, según con
vocatoria publicada en el .Boletin Oficial de la Provincia de
Barcelona» número 288, de 2 de diciembre de 1971, y en el «Bo
letín Oficial del Estado.. número 302, de 18 del mismo mes:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Uansó de Viñals, De
legado provincial del Ministerio de Obras Públicas, miembro
del Consejo Pleno de esta Comisión de Urbanismo y Servicios
Comunes de Barcelona y otros Municipios, por delegación del
excelentísimo señor Presidente de la misma.

Vicepresidente: Don Vicente Martorell Otzet, Gerente de
esta Comíslón. Suplente: Don Alberto Serratosa Palet, Sub
gerente de esta Comisión.

Vocales;

Don Federico ~:fontalbán Comas, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, designado como representante del Profesora
do Oficial del Estado por el Rectorado de la Universidad Poli·
técnica de Barcelona.

Don Serafin Barbero Martinez, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. funcionario técnko de la Diputación Pro·
vincial de Barcelona. Suplente: Don Jaíme Amat Curto, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, funcionario técnico de la
Diputación Provincial de Barcelona.

Don Manuel Conde Cabeza, Ingeniero de Caminos, Cana
ler.; y Puertos, representante del Colegio Oficial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Don Jesús Jriharren Negrao, Ingeniero de Caminos, Ca~
nates y Puedos. designado por la Dirección Genoral d(t Urba
nismo,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali~
cante referente a la oposicíón para cubrir una pla
za de Médico de la Beneficencia Provincial, en la
especialidad de Electro-Radiologia.

Han sido admitidos a tomar parte en la oposición con~

vocada por esta excelentísima Diputación para cubrir una
plaza de Médico de la Beneficencia Provincíal, en la especiaIi~

dad de Electro-Radiología, los siguientes aspirantes:

D. Rodolfo Asensl Gomis.
0'. Atanasio Ballesteros GarCÍa.
D. Luis Concepción Moscardó.
D. Jesús GiIabert Ubeda.

ciones preparatorias. Formas cte adjudicación y formalización
del contrato. Efectos, extinción y cesión de este contrato.

Tema 26, El contrato de suministro. Normas reguladoras.
Actuaciones preparatorias. Contenido del pliego de bases. Sumi
nistros menores. El concurso como forma de adjudicación· del
contrato. Casos en que puede tener lugar la contratación directa.
La Junta de Compras. Formalización del contrato de suministro.

Tema 27. Ejedución del contrato de suministro. Modificación
del contrato. Extinción del mismo; causas de resolución, plazo
de garantía y liquidación. Cesión del contrato y del subcontrato
de suministro. Fabricación de bienes muebles por la propia Ad
ministración.

Tema 28. Fianzas y demás garantías en los contratos del
Estado, Fianza provisional y fianza definitiva en el cont.rato de
obras, Fianza complementaria, Responsabilidades a que quedan
afectas las fianzas definitivas. Garantias especiales. Avales, Fian
za y otras garantías en el contrato de gestión de servicio público
y en el contrato de suministro.

Tema 29. Normas especiales para. la contratación de los Or
ganismos autónomos, La revisión de precios; concepto y normas
reguladoras. Disposiciones legales sobre contratación extn:mjera.
La Junta Consultiva de Contratación Administrativa; creación,
organización y competencia.

Tema 30. Centros y Zonas de Interés Turístico NacionaL Con·
cepto legal de estos Centros y Zonas. Supuestos previos a las
declaraciones de Interés Turístico Naciona-l. Planes de los Centros
y Zonas. Efectos de la declaración de lnterés Turístico Nacional.
Beneficios de esta declaración. Físcalización de los Planes, incum
plimiento de sus normas y sanciones aplicables. Medidas preven··
tivas o cautelares.

Tema 31. El Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre
requisitos minimos de infraestructura en lOI- alojamientos tUrís~

ticos. Clases de alojamientos. Instaladones de infraestructura
obligatorias. Dispensa de alguna o algunas de dichas instala
ciones. Documentos que han de acompañar a la solicitud de
autorización del proyecto. Requisitos condicionantes de la solicitud
de apertura y funcionamiento del alojamiento. Supuestos on que
las obras se consideran de interés turístico.

Tema 32. El crédito hotelero y para construcciones turísticas.
Sus fines. Cuantía maxima del préstamo. Plazo de amortización
e intereses. Concesión del préstamo. Porcentaje reservado para
financiar inversiones de insuficiente desarrollo turístico. Forma
lización y entrega del préstamo. Cantidades aplicables a los alo·
iamientos turisticos no hoteleros.

Tema 33. Procedimiento para la obtención del crBdito hote~
lero y para construcciones turísticas. Instancias. Interés del pro
yecto, Tramitación y documentación. Dictamen de la Comisión
Especial. Resolución. Correccíón de cuantía. Tramitación para
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional.

Tema 34. Créditos para financiar la construcción y vent.a
de viviendas a extranjeros en zonas turísticas. Organo que con
cede el préstamo. Contenido del préstamo. Interés, amortización
y garantías. Informe del Mínisterio de Información y Turismo.
Rescisión del préstamo. La Orden de 30 de marzo de 1968.

Tema 35. Establecimientos hoteleros. Grupos, modalidades
y categorías. Condiciones mínimas ea los hoteles, hostales, pen~

siones, fondas y hoteles-apartamentos. Prescripciones comunes
a todos los establecimientos hoteleros.

Tema 36. Ordenación turística de 101:> restaurantes. Concepto
legal de restaurante. Competencia del Ministerio de Información
y Turismo. Categorias de los restaurantes y condiciones minimas
para su clasificación en cada una de ellas. Dispensa de estas
condiciones. Solicitud de apertura y documentos que han de acom
pañarla. Tramitaci!in y resolución,

Tema 37. Ordenación turística de las cafetm·ias. ConceT'to
legal de cafeterías. Competencia del Ministerio de inl'ormación
y Turismo. Categorías de las cafeterías y condiciones nllnimas
para su clasificación en cada una de e1las. Dispensa de estas
condiciones. Solicitud de apertura y documentos que han de acom
paiiarla. Tramitación y resolución.

Tema 38. Ordenación turística de los campamentos de tu
rismo. 'Concepto legal de campamento de turismo, Campamentos
públicos y campamentos privados. Competencia del Ministerio
de Información y Turismo. Condiciones generales de los campa~

mentos públicos. Categorías de estos campamentos y condiciones
mínimas para su clasificación en cada una de ellas. Solicitud
do apertura y documentos que han de acom.pañarla. Tramitaci6n
y resolución. Normas aplícables a los campamentos privados.

Tema 39. Ordenación turística de las ciudades de vacaciones.
Concepto legal de ciudades de vacLciones. Competencia del Mi
nísterio de Información y Turismo. Condiciones generales y par
ticulares de estos establecimientos. Categorias de las ciudades
de vacaciones y condiciones mfnimas para su clasificación en
cada una de ellas. Solícitud de apertura y documentos que han
de acompañarla. Tramitación y resolución.

Terna 40. Ordenación turística de los apartamentos, "hunga
lowsn y otros alojamientos similares de carácter turístico. Notas
que definen estos establecimientos. Condiciones miním..s de '(}S

alyjJ1--I11iE):lltos _y_de-Jos-_ blQ'ltt..es _-O· -conjunto- -de --105- mis.müs.--Sus
categorías y condiciones mínimas para la clasificación en cada
una de ellas. SolicitUd de apertura y documentos que han de
acompañarla. Tramitación y res-olución.
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